
 
JUZGADO NACIONAL DEL TRABAJO NRO. 52

 
SECRETARÍA ÚNICA

 
 
 

EDICTO DIARIO BOLETIN OFICIAL El Juzgado Nacional de Primera instancia del Trabajo Nº 52, a mi
cargo Secretaría única interinamente a cargo del Dr. Nicolás María Rebagliati, sito en Lavalle 1268, Piso
1º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por un día en los autos caratulados: “ESTRADA
MARINA C/ SEO SEON YONG S/ DESPIDO” (Exp. Nº 034917/2012), que la martillera Lenzi Patricia (Tel.
1151.393.767) subastará el día 06 de abril de 2018 a las 12 hs. EN PUNTO, en la calle Jean Jaures Nº
545 C.A.B.A., AD- CORPUS y en el estado y condiciones en que se encuentran y exhiben
adecuadamente, once (11) máquinas de tejido de marca “LEETECH MACHINE CO. LTD” Modelo “L 190
S”, de origen Coreano. Base: $ 165.000. Seña 30%. Comisión 10%. Arancel (Acord. 24/00. CSJN) 0,25%.
Impuesto de Sellos C.A.B.A. 1%. IVA 21%. Todo sobre el valor de venta.- Conforme dichos de la
depositaria judicial los bienes se encuentran en funcionamiento y no se hallan prendados ni
embargados.- La venta se realizará al contado y al mejor postor, en dinero en efectivo en el acto del
remate. El saldo de precio deberá depositarse en una cuenta del Banco de la Ciudad de Buenos Aires
–Sucursal Tribunales- al contado, a la orden de este Juzgado y como perteneciente a estos autos, dentro
del plazo de cinco días de aprobada la subasta. En el acto de suscribir el respectivo boleto de
compraventa deberá el comprador constituir domicilio en el radio de la Capital Federal y electrónico, bajo
apercibimiento de que las sucesivas providencias se darán por notificadas automáticamente en la forma y
oportunidad previstas en el art. 29 de la L.O.- Exhibición: 03 de Abril de 2018 de 12 a 13 hs. en la calle
Primera Junta Nº 4544 y 4546, Departamentos A y B, CABA. Buenos Aires, 23 de marzo de 2018.
Ricardo Jorge Tatarsky Juez - Ricardo Jorge Tatarsky Juez Nacional
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